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Referencia. Ejecutivo de Daniel Vélez Vélez contra Nubia Esperanza 

Salcedo Díaz  

 

1. Previo a efectuar pronunciamiento frente a la renuncia 

presentada por una de las apoderadas de la parte demandante, se 

le requiere a la peticionaria, para que aporte copia de la 

comunicación de que trata el inciso 4° del artículo 76 del Código 

General del Proceso dirigida a su poderdante.  

 

Destáquese que aquélla no fue reconocida en este asunto por 

sustitución de poder. 

 

 2. Con el propósito de continuar el trámite el proceso y que la 

audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del 

Proceso señalada en fecha anterior, se pueda celebrar sin 

contratiempos, Secretaría proceda de conformidad con lo ordenado 

en la audiencia realizada el 2 de marzo último y el auto de 2 de 

diciembre de 2020. Al efecto, deberá librar los citatorios a los 

testigos Julio Ernesto Vélez Camacho y Jackeline Salazar, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 217 del Código General 

del Proceso y previniéndoles respecto de las consecuencias de su 

renuencia a declarar. 
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